
Guinea Ecuatorial 
  

Aeromedellin puede realizar el trámite de solicitud de visa. 

  

El trámite se debe realizar en la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en Brasil. 

  

Embajada en Brasil: 

 

Dirección: Shis QL 10 Conj.9 Casa 1 - Lago Sul CEP 71630-095 - Brasilia. 

Teléfono: (55 61) 3364 4185 

Fax: (55 61) 3364 1641 

E-mail: info@gequatorial.org.br 

  

La duración del trámite es de 20 días hábiles. 

  

Requisitos visa de turismo: 

  

 Pasaporte vigente mínimo seis meses. 

 Formulario en dos ejemplares, debidamente diligenciados y firmados. 

 Dos fotografías recientes 3x4 a color. 

 Impresión de la reserva  aérea. 

 Certificado Internacional de la vacuna contra la fiebre amarilla. 

 Extractos bancarios de los últimos seis meses. 

 Para menores de edad: Registro civil de nacimiento, permiso de salida del país firmado por los padres y autenticado. 

 Para estudiantes: Certificación de estudio. 

 Si es invitado por un familiar o amigo: Carta de invitación, legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país y copia 

del pasaporte de la persona que invita.   

  

Requisitos visa de negocios: 

  

Además de los mismos documentos para visa de turismo, debe anexar: 

  

 Carta de invitación de la empresa en Guinea, legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país.  

 Carta de responsabilidad de gastos enviada desde Guinea Ecuatorial.   

  

mailto:info@gequatorial.org.br
http://site.aviatur.com/cms/export/sites/default/av/Descargas/Visas/Formulario_Guinea_Ecuatorial_09-10.pdf


Derechos Consulares: 

  

 Valor visa 300 Reales; el pago se hace a tráves de Wester Union a nombre de Lázaro Ekua Avomo, el valor del giro es de $45.000 .   

 El costo del correo Bogotá -  Brasilia - Bogotá es de $226.000 hasta 500 gramos. 

  

Aeromedellin cobra un valor adicional por el trámite de la solicitud, que puede ser consultado en nuestras oficinas. El costo varía si compra el 

tiquete con otra agencia de viajes. 

  

La información debe reconfirmarse permanentemente, debido a que las embajadas y consulados se reservan el derecho de modificar sin previo 

aviso la documentación y requisitos establecidos. 

  

* Valor sujeto a cambio sin previo aviso. 
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